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Quito, 3 de agosto del 2005 (5% (6 Ser > 

(210%, 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- : ¡TERINTENDENCIA 

2 DE COMPAÑIAS 

mena valencia 
| o 

oa Eur a De mi consideración: a Sy o Sr 

Para el registro correspondiente, adjunto me permito remitir las escrituras públicas de 
cesión de participaciones y rectificatoria respecto de la compañía Hotelera Juan Sebastian 
Cía. Ltda., con la debida marginación e inscripción en el Registro Mercantil. 

Atentamente 

  

¡Superintendencia de As 
A : Compañías Se esta 

r, Año RA yu Sa nda 

Dr. Pablo Utreras Hidalgo o O AN 

GERENTE GENERAL AREGISTRO DE SCCIEDADES $ 
  

ATA TAA



CESIOM DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA FOR: o 

o BENIGNO VICTORIANO FARRA TOAQUIZA Y A: 

FREDDY ABELARDO PONCE CORRAL La 

E A FAVOR DE: ob 
EE 

CUARNTIS(: US$, 400.00 
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cop. D.F. Y w 

En la ciudad de San Francisco de Úuito, Capital de la 

del Ecuador, hoy seis de Septienbre del año dos 

    
    

  

mi la Notaria irigésimea Primera del 

Buito DOCTORA MARIELA ¿ poi 

Parte er de CEDENRTES los Es 

BENIGNO VICTORIANO. FARRA.  TOAQGUIZA y 
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ANCHAGUANO y 

MARCELA VILLARREAL CHAMORRO, por sus propios y 

derechos; por otra parte y en calidad de CES 

señor Ingeniero MANUEL ANTONIO MARIO CARDENAS 

de estado civil casado, por sus propios derech 

comparecientes son de nacionalidad 

de edad, legalmente capaces y hábiles para 

obligarse, domiciliados y residentes er esta 

fuito, a quienes de conocer day fez y, me piden 

áa escritura públiceela siguiente minuta que me 

cuyo tenor literal transcrito integramente a 

ción es el siguiente: 5 E RÑOR NOTAR 

en el Registro de Escrituras Públicaz a su Ccarg 

hacer constar una que contenga el contrato de 

fSarticipaciones en la Compañia de Respo 

imitada "HOTELERA JUAN SEBASTIAN CA. LTDA." a 

las siguientes cláusulas: FRIMERA.- COMPAR    

  

Comperecen « la celebración de la presente 

pública en calidad de  —cedentes los señores: 

Esenigno Victoriano Farra Toagquiza y Laura 

tí ancrnaguanoj cónyuges Freddy Ab Í = ; ? = 4 

Marcele Villerreal Chamorro y en a 

  

| cesionario €e€l o señor Ingeniera Manuel Aanto 

Cardenas Villegas, ECUALOMIano. mayor 

en este ciudad de Duito, 10d0s 

ra contratar y obliigesree, cual ET    
    

cónyuges FREDDY ABELARDO FONCE CORRAL y 

lardo Ponce Exar 

TE ER YA LE me 
IA e — RN Pp 

. E voy - ha y 

Cif. LTDA. DE Maa 

JERPD 

personales 

IONARIO el 

VILLEGAS, 

DEBA Los 

ecuatoriana, mayores 

entratar y 

ciudad de 

que eley fi 

entregan, 

continuar 

ld. 

O, Sirvase 

Cesión de 

nsabilidad 

1 tenor de.) 

ECIENMTES .— 

escritura 

cónyuges 

Mercedes 

  

0, 2, mb] ELEFAR 41 pd A 

ra pudo 
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catorgada ante el Notario Treinta y Nueve del Cantón 

Quito, Doctor Fernando  fÁrregui Águirre, el veintidós de 

¿Marzo del dos mil, se inscribió en el Registra Mercantil 

der tres de. mayo del dos mil.—- DOS.- La Junta General 

a ensal: de: Socios de. HOTELERA. JUAN SEBASTIAN CIA.: LTDA. Af 

eunida en Quito, el quince de mayo del dos míl, autorizó 

¡previo consentimiento unánime de los socias, la seción y 

transferencia de participaciones de la siguiente maneras 

¿El señor Benigno Victoriano Farra Toaequiza cede y 

transfiere sue ocña participaciones al señor ingenlero 

Manuel Antonio Mario Cárdenas Villegas; y el señor Freddy 

hagdo Fonce Corral, cede y trasnfiere sus doce 

e rticipaciones al señor Ingeniero Manuel Antonio Mario 

dernas Villegas.” TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES. 

td a los antecedentes señalados, los señores Benigno 

Soriano Parra. Tosaquiza y. Freddy Abelardo Fonce Corral, 

cy transfieren sus ochoa . y doce participaciones 

pectivamente al señor ingeniero Manuel Antonio Hario 

árdenas Villegas, en virtud de las cesiones y 

eñaldas en el nueva cuadro de í transferencias que quedan 

integración del Capital de la Compañía HOTELERA JUAN 

de EBASTIAN CIA. LTDA. queda estructurado de la siguiente 

rio Maneras: CUADRO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

1d e NOMBRE SOCIOS CAPITAL No. PARTICIPACIONES 

Alta Marina 

Carvajal Salas US$. 200,00 200 

    AA PAT 

só



Maruel Antonio Mario 

  

Y Cárdenas Villegas. 20,00 20 

; TOTAL: 400,00 400 

| CUARTA. 5e edjunta el acta de Junta General Universal de 

socios que (acordó: autorizar ..y consentir. la. presente: 

  

cesión y transferencia .de participaciones.” QUINTA.-— 

t En el libro respectivo E insecribirá la cesión de 

participaciones, iUego de lo cual se expedirá los 

im certificados a favor del cesionario.” SEXTA.“ Se deberá 

  

realizar las marginaciones en las escrituress públicas de 

  

A Constitución Y además la inscripción en el Registro   Mercantil del Cantón Quito. La Cuantia de la presente 

cesión es de cuatrocientos dólares. Sirwvase usted Señor   Notario agregar las demás cláusulas de. estilo para la 

validez de esta escritura.- HASTA AQUÍ LA — MINUTA. La.   
misma que queda elevada a escritura pública con todo =u 

Flor legal. La minuta se encuentra suscrita y formulada 

     

  

kar el señor doctor Edgar dácome ' Cárdenas, fÁbogado con 

v seis del Colegio de fbogados de Pichincha . 7 Los 

comparecientes aceptan Y Se ratifican en el total 

contenido de la mintita tranecrita +. —+ Fara el otorgar 

miento de (la presente escritura pública de Cesión de   se observaron todos y cada uno de 105 
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acto, de todo loa cual doy fe.- 

Sr. Benigno Victoriano Farra Toaquiza 

IFO0P3 JESSE O 

" Curs 

Sra. Laura Mercedes ánchaguanc 

OSPIS CELA! 
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Sr. Freddy Abelardo Ponce Corral 

IFICE R=3 

ra. Jenny Marcela Villarreal Chamorro 

1106 EFI -A 

daba) 
_— 

  

  

Ing. Manuel 'Smtonio Mario Cárdenas Villegas 
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VELLERREAL CHANORRO- JENNY MARCELA 
  

10” SEMTIENBRE 1.5 RE 1.969 
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49 059 1451; 
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' ECUATORIANA 2 ERE  EP3IIIZZ22 
CASADO FREDICABELARDO PONCE CORRA > | 
SECUNDARIA ESTUDIANTE o 

¡. TARLOS ALBERTO VILLARREAL 
LTGIA “MARIA CHAMORRO 
UIT E/O3/9A 
HASTA MUERTE" DE Sy TI TITULAR — 
CEA AE LAU ADO 

Cm ÍSE7A73 
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al 

TA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
HOTELERA JUAN SEBASTIAN CIA. LTDA. - 

sudad de Quito a los quince días del mes de junio del dos mil'a las once horas en las 
de la empresa Hotelera Juan Sebastián Cía. Ltda.; ubicadas en la avenida Naciones 
República de El Salvador, edificio City Plaza quinto piso oficina 501, se reúne la 

] de los socios de la referida compañía que representan el ciento por ciento del capital; 
los: Sra. Alba Marina Carvajal Salas propietaria de 200 participaciones de un dólar 

Ing. Pablo Enrique Cárdenas Carvajal propietario de 180 participaciones de un 
maz el señor Freddy Abelardo Ponce Corral propietario de 12 participaciones de 
ada una; y, el señor Benigno Victoriano Parra Toaquiza propietario de 8 

iones de un dólar cada una. Los socios que representan la totalidad del capital 

esuelven constituirse en Junta General Universal de Socios al amparo de la disposición 
a en el Art. 280 de la Ley de Compañias. El ingeniero Pablo Enrique Cárdenas 

aL, preside la presente Junta y la Sra. Alba Marina Carvajal actúa como secretaría. 

e resuelve tratar como único punto del orden del día: 
Participaciones. " 
nente hace uso de la palabra el señor Freddy Abelardo Ponce Corral quien 
que por razones de carácter personal a decidido separarse de la compañía como 
y que de conformidad en el Art. 115 de la Ley de Compañías, pone en consideración 
os este hecho, por lo que es su deseo ceder y transferir la totalidad de sus doce 

tiones. Luego hace uso de la palabra el señor Benigno Victoriano Parra Toaquiza 
ifiesta que por razones también de carácter personal ha decidido separarse de la 

EOmo socio pogmpleado de la Compañía por lo que de conformidad con el Art, 115 
de CopaSañías, pehezen consideración de los socios este hecho, por lo que es su deseo 

lidad Ye sus ocho participaciones. Luego de varias deliberaciones y 
li gado las propuestas respecto ha adquirir las participaciones de los 

unta/fe anera unánime resuelve consentir la transferencia de las doce 

Abelardo Ponce Corral y las ocho participaciones del socio 
iza a favor del Ingeniero Manuel Antonio Mario Cárdenas 

ob o el consentimiento de todos los socios de la compañía y 
) ea la Ley de Compañías en su Art. 115, la Junta General resuelve 

da cesión y transferencia de participaciones que se acaba de acordar. 
algún otro asunto a ser tratado y considerado el Presidente concede un receso 

  

"la misma que es aprobada por unanimidad firmando para constancia y 
e.lo aquí resuelto todos los socios en unidad de acto; cuando son las catorce horas 

Cll Ac_ 
Cárdenas Carvajal Sra. Alba Marina Carvajal Salas 

Gerente Secretaria 

Lap 
20 
tardo Ponce Corral Benigno Victoriano Parra Toaquiza 

Socio 
. 

W e bot i A 

AR . el Antonio Cárdenas Villegas 
r 
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AL SUPREMO ELECTORAL 
FICADO DE VOTACION 

nes del 21 de mayo del 2000 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL     $ 

CIUDADANO (Aj: 
' USTED "HA EJERCIDO SÚ DERECHO Y CUMPLIDO 
( SU OBLIGACION DE SUFRAGAR. EN LAS 
j ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. 

: 
¿ ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS Los 
: TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 

+ 

  

IMPRESO POR OFESETEC S.A. , 

    

   

      

    
   

    

    

BLICA DEL ECUADOR 
STRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

  

O A .. 

t : ¿re 

NOMBRE PELO, DEL. PADHE , nl PU 

. MEE APELLIDO DE LA aDsz 

"FECHA DE CADUCIDAD 

       

        

     

      
    

FORMA tic 
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En En 
Ml FIRMA DE Le AUTORIDAD 

EDGAR DERECHO + A A 
La A - ATT 

  

     

TA AA 

t 
PS PREMO ELECTORAL 

A “FICADO DE VOTACION 
"0 A del 21 de mayo del 2000 
, 

OSOISG61II_ Rie ANO-ALCARRAZLAURA MER_ "SUNAL SUPREMO ELECTORAL LIS y nie 
A , o lo IATACUNGA CIUDADANO (A) CA 

USTED Ha EJERCIDO su DERECHO y CUMBLIDO PRA 
su o2L ÍGACION DE SurmcAR EN Las ELECCIONES DEL 27 DE M£YO DEL 2000 . 

  

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION : 
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TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL j 
. CERTIFICADO DE:VOTACION —.. aña 
“Elocciones dej 21 de mayo del 2000 : 

0 Deza 207 IgG 
PONCE COBRAL FREDY ABELARDO 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA, 
  

   ...ZÓN: Al margen de la escritura pública de constitución de la 

compañía denominada HOTELERA JUAN SEBASTIÁN CÍA. 

LTDA., celebrada en esta Notaria el veintidós de marzo del año 

dos mil, se encuentra marginada y con fecha veintiséis de marzo 

del dos mil tres, la presente escritura pública de Cesión de 

participaciones que otorgan los señores Benigno Parra Toaquiza 

y Freddy Ponce Corral, a favor del señor ¡ingeniero Manuel 

Cárdenas Villegas.- Firmada y sellada en Quito, a veintidós de 

septiembre del año dos mil cuatro.- 

  

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 

  ii mer



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AN 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1029 del Registro 
Mercantil de tres de mayo del dos mil, a fs. 1671 vta., Tomo 13); correspondiente a la 
Constitución de la Compañía "HOTELERA JUAN SEBÁSTIÁN COMPAÑÍA 

LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de Participaciónes.- Quito, a veintitrés de 

septiembre del año dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 
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“DR. RAÚL G OK SEC 
ISTRADOR MERCANTIL 

NTÓN QUITO 

   

Ng.- 

    TE ' MA SAME



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN Si í > 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO y» QUITO-ECUADOR 1 

   
ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES%» Esa 

er? 
7 

OTORGADA POR: LA COMPAÑÍA HOTELERA JUAN SEBASTIÁN CIA. LA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI, COPIAS 

lil 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR, HOY DÍA MARTES VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, 

ANTE MI DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA, EL DOCTOR PABLO RODRIGO UTRERAS HIDALGO, EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA HOTELERA JUAN SEBASTIÁN CIA, LTDA., 

SEGÚN NOMBRAMIENTO ADJUNTO. EL COMPARECIENTE, ES MAYOR DE EDAD, DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER 

OBLIGACIONES, A QUIEN DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITA QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE A 

CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO SÍRVASE INSERTAR UNA DE 

RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLAUSULAS: PRIMERA.- COMPAREC"ENTE: COMPARECE A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, EL DOCTOR PABLO RODRIGO 

UTRERAS HIDALGO, EN SU CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

HOTELERA JUAN SEBASTIÁN CIA. LTDA., CONFORME EL NOMBRAMIENTO QUE SE 

ACOMPAÑA. EL COMPARECIENTE ES ECUATORIANO, DE OCUPACIÓN EMPRESARIO, 

DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO Y HÁBIL EN DERECHO PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE. SECUNDA: ANTECEDENTE. MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA EL SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA 

   



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO-ECUADOR 2 

PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL EL 

VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO; LA COMPAÑÍA HOTELERA 

JUAN SEBASTIÁN CIA. LTDA., REALIZO UNA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, EN 

CUYA ESCRITURA CONSTA COMO FECHA DE REUNIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE 

SOCIOS EL QUINCE DE MAYO DEL DOS MIL, SIENDO LA FECHA DE REUNIÓN EL 

QUINCE DE JUNIO DEL DOS MIL, DE ACUERDO A LA RESPECTIVA ACTA. TERCERA.- 

RECTIFICACIÓN: MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO Y EN MI 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, SE RECTIFICA LA ESCRITURA 

DE SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL, EN EL SENTIDO DE QUE LA JUNTA GENERAL 

DE SOCIOS PARA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SE EFECTUÓ EL QUINCE DE 

| JUNIO DEL DOS MIL. USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 

CLAUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO. 

FIRMADO) DOCTOR PABLO UTRERAS HIDALGO., CON MATRICULA PROFESIONAL 

NUMERO TRES MIL CIENTO DOCE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE QUITO. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA, CON TODO SU 

VALOR LEGAL, Y LEÍDA QUE FUE POR MI EL NOTARIO AL COMPARECIENTE, AQUEL 

PARA CONSTANCIA SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE 

TODO LO CUAL DOY FE. 

  

DR. PABLO RODRIGO CTRERAS HIDALGO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA HOTELERA JUAN SEBASTIÁN CIA. LTDA. 

C.C. [Pt io 3 -y 

 



  

  

   

      

   

   

   

  

   
    

    

   

   
    

   

   

  
Quito, 20 de mayo del 2005 

  

Señor Doctor 
Pablo Rodrigo Uíreras Hidalgo 
Presente. 

De mi consideración: 

La Junta General de Socios reunida en el Distrito Metropolitano de Quito, el 
día 13 de mayo del 2005, resolvió designar a usted, GERENTE GENERAL 
de la compañía HOTELERA JUAN SEBASTIAN CIA, LTDA., por el 

periodo estatutario de DOS AÑOS. Sus atribuciones se encuentran 
contempladas en el Art. 15 de los Estatutos, correspondiéndole ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 22 de UN 
marzo del 2000, ante la Notaría Trigésima Novena del cantón Quito y se 
inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 3 de mayo del 2000. 

Le auguro éxitos en sus funciones. 

Atentamente, 

db A 
lag. Pablo Cárdenas 

- SECRETARIO 

DEL 2905, EN LA CIUDAD. DE QUITO, OFICINA: Av. SEJS DE 
¿ DICIEMBRE 59-H8X GASPAR DE VILLARROEL. 

O IS 
; o , a rr AA 

Dro] Pablo Rodrigo Utreras Hidaleo , : la 
Vte A 

¡ C,.C. No, 170679107-4 
. Ecuatoriano y domiciliado en la Av. Gaspar de Villarroel 11-11, Ed. 
: Roma, de la ciudad de Quito. 

   

  

QUITO: Av. 6 de Diciembre N39- 148 y Gaspar de Villaroel + Telf 224-0364 / 224-0110 1 226-3064 » Pax: 224-4874 

PLAYA ATACAMES, ESMERALDAS: (593-6) 273-1049 + 273-1606 > 273-1607 

E-mail: hisebastianO hotmail.com 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN DE CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR LA 

COMPAÑÍA HOTELERA JUAN SEBASTIÁN CIA. LTDA. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN 

QUITO, A 24 DE MAYO DEL 2005. 

R QAZON :- Se tomó debida nota al margen de la Escritura Ma- 

triz respextiva de fecha seis de Septiembre del año dos mil, 

la Rectificación de la fecha de reunión de la Junta General 

de quince de Mayo al quince de Junio del año dos mil y cuyo 

testimonio debidamente certificado antecede.- 

£LA POz, 
Se 0 Ac, 

   



  

NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

..ZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la 

compañía denominada “HOTELERA JUAN SEBASTIÁN CÍA. 

Ltda..” celebrada en esta Notaria el veintidós de marzo del año 

dos mil, tomé nota de la presente escritura de Rectificación de 

Cesión de Participaciones celebrada el veinticuatro de mayo del 

dos mil cinco, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

Quito.- Firmada y sellada en Quito, a nueve de junio del año dos 

mil cinco.- , 

    Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO 
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTON QUITO AMA 
i 
1 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1029 de REGISTRO 
MERCANTIL de tres de Mayo del dos mil, 1671 vta, tomo 131, correspondiente a la 
constitución de la Compañia “HOTELERA JUAN SEBASTIAN CIA LTDA”. lo referente 

a la presente Rectificatoria.- Quito, veintidos de Julio de dos mil cipeo. EL 

REGISTRADOR.- 
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